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 JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

 Medellín, catorce(14) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

 Mediante auto del 30 de marzo del año anterior, se dispuso 

“… la entrega de los títulos judiciales número 413230000503269 por valor de $400.000 

y el número 413230000553584 por valor de $400.000 al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Medellín para el proceso ejecutivo de conocimiento de esa dependencia 

judicial bajo el radicado 2001-00255 incoado por Banco Santander Colombia S.A. 

contra el aquí demandado Jesús Alonso Vargas Gallo, en virtud del embargo de 

remanentes decretado en ese asunto1 y del cual este Despacho tomó nota mediante 

auto del 28 de octubre de 20052. Lo anterior, en virtud a la terminación del proceso por 

pago total de la obligación con la adjudicación al demandante del inmueble gravado 

con la garantía hipotecaria aquí ejecutada mediante auto del 30 de noviembre de 

2006…”.  Para consolidar lo anterior, se solicitó al Juzgado competente la 

creación del proceso en el portal del Banco Agrario, a fin de realizar la 

respectiva conversión.  

 

 No obstante, se informa por el Juzgado Primero de Ejecución 

Civil Municipal, dependencia que actualmente tiene a cargo el proceso, 

que éste terminó por desistimiento tácito desde el 27 de marzo de 2017, 

ordenándose levantar las cautelas decretadas, en especial el embargo de 

remanentes, del cual se tomó nota aquí, por lo tanto, se abstenía de 

crear el proceso.  

 

 En ese orden de ideas, no siendo posible trasladar los fondos 

que se encuentran a disposición, se procederá con la prescripción de los 

mismos.  

 

 

 Notifíquese. 
 

 
 

 

 YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
 Jueza 
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